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Estimados señores: 
 
Recordamos que el Ministerio de Trabajo con fecha 16 de junio de 2017 emitió el 
Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0082, mediante el cual se expidió la Normativa 
para la Erradicación de la Discriminación en el Ámbito Laboral. 
  
 

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN  

 
Para el sector público y privado, en reconocimiento de 

los derechos de las personas y de los grupos de 

atención prioritaria y/o en condiciones de 

vulnerabilidad. 

 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Las regulaciones que permitan el acceso a los procesos 

de selección de personal en igualdad de condiciones, 

así como garantizar la igualdad y no discriminación en 

el ámbito laboral, estableciendo mecanismos de 

prevención de riesgos psicosociales. Entre dichas 

regulaciones establece que dentro de todo proceso de 

selección de personal para el acceso al trabajo se 

prohíbe solicitar al postulante lo siguiente: 

 

1. Pruebas y/o resultados de embarazos, 

2. Información referente al estado civil, 

3. Fotografías en el perfil de la hoja de vida, 

4. Pruebas y/o resultados de exámenes de 

VIH/SIDA, 

5. Información de cualquier índole acerca de su 

pasado judicial (ya sea certificado de 

antecedentes penales o récord policial), 

6. Su asistencia prohibiendo vestimentas propias 

referentes a su etnia o a su identidad de género, 



 

 

 

 

7. Pólizas de seguro privado por enfermedades 

degenerativas o catastróficas, 

8. Establecer como requisitos, criterios de selección 

referentes a la edad, sexo, etnia, identidad de 

género, religión, pasado judicial y otros requisitos 

discriminatorios. 

 

En caso de que no se cumpla los dispuesto, se podrá 

sancionar al empleador desde tres (3) hasta veinte (20) 

RBU y en caso de reincidencia se procederá a sancionar 

con el doble de la sanción impuesta previamente, esto 

sin superar las veinte (20) RBU. 

 

VIGENCIA 
 
A partir del 16 de junio de 2017. 
 

 

Para su conocimiento, se adjunta el acuerdo antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/Acuerdo%20Ministerial%20Nro.%20MDT-2017-0082.pdf

